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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Judicial. Instituto de Justicia 
Alternativa del Estado de Jalisco.
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Al margen un sello que dice: Secretaría de Administración.
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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Secretaría de Igualdad Sustantiva entre 
Mujeres y Hombres.
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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Servicios de Salud Jalisco.
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Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certi�cado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.

Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
00104.$Constancia de publicación .1
00.24$ odasarta oremúN .2
00.002$ laicepse nóicidE .3

Publicaciones
1. Edictos y avisos notariales, por cada palabra y hasta 75 palabras $11.00
2. Balances, Estados Financieros y demás publicaciones especiales,

00.193,1$ anigáp adac rop 
00.006$ lamron artel ne anigáp ed 4/1 ed nóiccarf aminíM .3
00.729$ lamron artel ne anigáp 2/1 nóiccarF .4

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2021
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

A t e n t a m e n t e
Dirección de Publicaciones

Av. Prolongación Alcalde 1351, edi�cio C, primer piso, CP 44270, Tel. 3819 2720, 3819 2722.
Guadalajara, Jalisco

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edi�cio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 3819 2300, Extensiones 47306 y 47307. Librería 3819 2476
periodicoo�cial.jalisco.gob.mx

Quejas y sugerencias: publicaciones@jalisco.gob.mx

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN
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ACUERDO del Pleno del Consejo del Instituto 
de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco 
que aprueba la reforma a diversos artículos 
del Reglamento de Capacitación y Difusión del 
Instituto Alternativa del Estado de Jalisco.	
	 Pág. 3

ACUERDO SECADMON/OIC/003/2021 del titular 
del Órgano Interno de Control de la Secretaría de 
Administración del Estado de Jalisco que designa 
al titular de la autoridad investigadora, así como 
a la titular de la autoridad substanciadora y 
resolutora, de dicho Órgano Interno de Control. 	
	 Pág. 7

ACUERDO 02/2021 del C. titular del Órgano 
Interno de Control de la Secretaría de Igualdad 
Sustantiva entre Mujeres y Hombres que designa 
a quien fungirá como autoridad responsable. 		
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ACUERDO del C. Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud 
Jalisco que designa encargado de despacho 
de la Dirección de Planeación Institucional del 
Organismo Público Descentralizado “Servicios 
de Salud Jalisco“. 	 Pág. 16


